
 
Nombre del Alumno: Brandon Omar Zamorano Pérez.    

Nombre del tema: Fuentes del Derecho.  

Segundo Parcial  

Nombre de la Materia: Introducción al Estudio del Derecho  

Nombre del profesor: Roxana Claret Moreno Pérez 

Nombre de la Licenciatura: Licenciatura en Derecho. 

Primer Cuatrimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa Conceptual.  
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Fuentes del derecho.

SON:

LA CONSTITUCIÓN

ES

Medio de control 
constitucional:

VIENE EN:

Arts: 103, 107 y 105 
CPEUM. 

Y SON 

ART. 105 CPEUM FRACC. II: 
ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD.

Arts. 103 y 107 CPEUM: 
JUICIO DE AMPARO 

ART. 105 CPEUM FRACC. I: 
CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES.

La norma suprema.

LLEVA

Dos principios

QUE SON

SUPREMACIA 
CONSTITUCIONAL

JERARQUIAS DE LAS 
NORMAS

UNA NORMA POSEE LEGITIMAD, 
AL IGUAL QUE OBLIGA Y 

VINCULA.

PORQUE

ES RECONOCIDA POR SUS 
GOBERNANTES Y CUIDADANOS.

SE CLASIFICA EN: 

DOS CUESTIONES IMPLICA

Fuente de fuentes.

UNA

Fuente del derecho en un 
sentido estricto.

OTRA

EL ORIGEN Y FIN DEL PODER PÚBLICO, AL 
IGUAL QUE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES, LOS 
PROCEDIMIENTOS DEMOCRÁTICOS, 

DIVISIÓN DE PODERES, ETC.

CONTIENE:

LA COSTUMBRE

PARA SER

JURÍDICA

NECESITA:

DE LA REPETICIÓN DE LOS 
HÁBITOS. (INVETERATA 

CONSUETUDI).

DERIVA A:

DOS ELEMENTOS 
BÁSICOS.

QUE SON:

- LA REPETICIÓN DE ACTOS.

-EL USO IMPLANTANDO EN UNA 
COLECTIVIDAD.

CREA A:

LA COSTUMBRE 
JURÍODICA.

PARA

-SECUNDUM LEGEM(SEGÚN LA LEY)

-CONTRA LEGEM (CONTRA LA LEY)

-PRAETER LEGEM (FUERA DE LA LEY)

ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO 
CIVIL DE LA CDMX

LA DOCTRINA

SEGÚN:

GARCÍA MÁYNEZ

SON:

LOS ESTUDIOS DE CARÁCTER 
CIENTIFICO QUE HACEN LOS 

JURISTAS.

YA QUE 

SISTEMATIZA Y ORDENA EL 
CONOCIEMIENTO 

JURÍDICO. 

PORDER INTERPRETAR Y 
APLICAR LAS NORMAS.


